RES.3281/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005917, Ent. N° 4559/18)

    
  VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones del Ministerio de Economía y Fianzas relacionadas con el Llamado Nº 15/2018, cuyo objeto es el “Suministro de ropa de uso hospitalario –Complemento”;


RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 92/018 de la UCA de fecha 13/08/2018, se adjudicó el presente llamado de acuerdo al detalle en los Anexos I a VI (ítems 4 a 8) por hasta la suma total de $ 30.082.028 impuestos incluidos, a valores históricos, por el plazo de dos años, sin perjuicio de las eventuales prórrogas, con vencimiento máximo la fecha de vencimiento del llamado 5/2017 “suministro de ropa de uso hospitalario” es decir, 18/12/2021;

                                           2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 26 de setiembre de 2018, cometió la intervención del gasto hasta la suma total de        $ 30:082.028 impuestos incluidos y a valores históricos, a los Contadores Auditores o Delegados según corresponda, en los siguientes Organismos y por los montos discriminados, con impuestos incluidos, a saber: BSE $ 266.448, MDN $ 2.638.616 y MI-D.N.AA.SS $ 27.176.964, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
                                           3) que en esta oportunidad se adjunta solicitud de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) de fecha 20/08/18, por la ampliación del presente llamado, por el plazo de 6 meses o hasta que culmine el procedimiento propio realizado por ASSE,  en los ítems 4 a 8, aumentando las demandas según detalle: ítem 4 “equipo de cirujano”- 100% de la demanda anual (25.900 unidades); ítem 5 “kit cirugía mayor estéril- 100% de la demanda anual (8.100 unidades); ítem 6 “kit de cuatro sobretúnicas estéril- 50% de la demanda anual (3.750 unidades), ítem 7 “kit para parto estéril”- 70% de la demanda anual (560 unidades) e ítem 8 “ sobretúnica quirúrgica esteril-100% de la demanda anual ( 5.100 unidades);
                                       4) que los ítems de referencia, fueron adjudicados a la firma Textil Medica S.A. por precio, (ítems 4.5 y 8), por única oferta válida (ítems 6 y 7), y del Anexo X se desprende que el Organismo (ASSE) no cargó demanda de los referidos ítems; 

                                       5) que la firma Textil Médica S.A. presta su conformidad a la ampliación en las cantidades solicitadas;

                                       6) que se remite Resolución Nº 102/018 de fecha 12 de setiembre de 2018, dictada por la Unidad Centralizada de Adquisiciones, ampliando la adjudicación de los ítems 4 a 8, para atender los requerimientos de ASSE por el período de 6 meses o hasta que se adjudique el procedimiento propio de ese Organismo, lo que ocurra en primer lugar, lo que representa un incremento en la adjudicación original de $ 14.580.147 impuestos incluidos y a valores históricos, por lo que el total adjudicado en el referido llamado alcanza a $ 44:662.175; 

CONSIDERANDO: que la ampliación remitida encuadra en lo dispuesto por el artículo 74 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la Republica; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observación a la ampliación proyectada.

2) Cometer al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 14.580.147 impuestos incluidos y a valores históricos, a favor de la firma Textil Médica S.A., derivados de la ampliación de los ítems 4 a 8, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto con disponibilidad suficiente, y de lo establecido en el artículo 3º de la Ley Nº 18.244;
3) Asimismo, cometer al Contador Delegado, el control de la ampliación de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato;
4) Comunicar al Contador  Delegado; 
5) Devolver al Ministerio de Economía y Finanzas.
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